
EMPRESA / CENTRO DE TRABAJO: 

Constituida la Mesa Electoral y tras levantar el acta correspondiente, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa, ha 

fijado el siguiente 

CALENDARIO ELECTORAL ELECCIONES COMITÉ

Día: 
Constitución de la mesa electoral. 
Recepción del censo laboral de la empresa. 
Confección del censo electoral. 

Día: Inicio exposición del censo electoral. Inicio plazo reclamaciones censo. 

(+ Mínimo 3 días) 

Día: Finaliza la exposición del censo electoral. 

(+1 día) 

Día: 
Hora: 

Finaliza plazo de reclamaciones sobre el censo. 

(+1 día) 

Día: 

Resolución de reclamaciones y exposición del censo definitivo. 
Determinación del nº de miembros del comité que hayan de ser elegidos. 
Inicio plazo de presentación de candidaturas. 

(+9 días) 

Día: 
Hora: 

Finaliza plazo de presentación de candidaturas. 

(+ Máx. 2 días laborables) 

Día: 
Proclamación provisional de candidaturas y publicación. 
Inicio plazo de reclamaciones sobre las candidaturas. 

(+1 día laborable)

Día: 
Hora: 

Finaliza plazo de reclamaciones sobre las candidaturas. 

(+1 día hábil) 

Día: 

Resolución de las reclamaciones habidas. 
Proclamación definitiva de las candidaturas y publicación. 
Inicio de la propaganda electoral 

Día: 
Finalización de la propaganda electoral. (a las cero horas del día anterior al señalado 
para la votación) 
Día de reflexión (día hábil anterior a la votación) 

VOTACIONES (+ mínimo 5 días desde la proclamación definitiva)

Día: 

Hora: 

Lugar: 

(Inmediatamente) Publicación de los resultados de la votación 
(Máx. 3 días hábiles) Envío del acta a la Oficina Pública de Registro 

Observaciones: 

Firmado: Presidente/a Vocal Secretario/a 
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